


Se entiende como el proceso mediante el cual, las entidades de la

administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos

informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los

ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de

control, a partir de la promoción del diálogo.

La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende

acciones de petición de información y explicaciones, así como la evaluación de

la gestión. Este proceso tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia de

la gestión de la administración pública y a partir de allí lograr la adopción de los

principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de

cuentas, en la cotidianidad del servidor público.

LEY 1757 DE 2015





SESIONES ORDINARIAS

El concejo Distrital de Cartagena, sesiono de manera ordinaria y extraordinaria durante el periodo 03 de

febrero al 28 de junio del 2025, así:

PERIODO MES FECHAS TOTAL DIAS DE SESIÓN

1ER. PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS

MARZO

1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14,

17, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27,

28, 29 y 31.

24

ABRIL
1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,

22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30.
20

2do. PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS
JUNIO

1, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 16,

17, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28.
20

TOTAL SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS 64



SESIONES EXTRAORDINARIAS

Durante el periodo de sesiones extraordinarias la Corporación se ocupó exclusivamente de los asuntos

detallados en la convocatoria, que se estableció mediante el Decreto 0037 del 17 de enero de 2025, las

cuales se realizaron así:

PERIODO MES FECHAS TOTAL DIAS DE SESIÓN

1ER PERIODO DE SESIONES

EXTRAORDINARIAS

DECRETO 0037 DE ENERO 17

DE 2025

FEBRERO
3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 

28.

21

TOTAL SESIONES EXTRAORDINARIAS REALIZADAS 21



Distribución de los proyectos de acuerdos presentados

BALANCE DE PROYECTOS DE ACUERDOS PRESENTADOS

EJECUTIVO DIECISEIS  (16)

CORPORACION SIETE             (7)

CONTRALORIA DISTRITAL UNO                (1)

PROYECTOS DE ACUERDOS PRESENTADOS  POR PARTIDOS:

PACTO HISTÓRICO CINCO           (5)

ASI DOS                (2)

ALIANZA VERDE UNO                (1)



Continuando con el desarrollo de las atribuciones consagradas en los Artículos 108 ss del Acuerdo No. 014

de 2018, en el Periodo comprendido del 03 de febrero al 30 de junio de 2025, se radicaron en la Secretaría

General del Concejo Distrital de Cartagena veinticuatro (24) Proyectos de Acuerdo.

PROYECTOS DE ACUERDOS

DISTRIBUCION DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO RADICADOS

TOTAL, 

RADICADOS

REMITIDOS A LAS COMISIONES

COMISION 1RA COMISION 2DA COMISION 3RA COMISIÓN 1ª Y 2ª COMISIÓN 1ª Y 3ª

24 4 5 8 6 1

RELACIÓN DE PROYECTOS RADICADOS

APROBADOS EN SEGUNDO DEBATE 10

ACUERDOS 10

SANCIONADOS 10

OBJETADOS 0

RETIRADOS 1

ARCHIVADOS 1

PENDIENTES PARA AUDIENCIA PUBLICA 5

PENDIENTE POR PRIMER DEBATE 5

PENDIENTE PARA SEGUNDO DEBATE 2



SESIONES DE CONTROL POLITICO  

En el Primer Semestre del año 2025 se realizaron diversas sesiones de Control político, tales como:

NO. PROPOSICIÓN FECHA DE DEBATE TEMA
FUNCIONARIOS CITADOS E 

INVITADOS 

005 Marzo 8

Conmemoración Día de la Mujer

Alcaldes Locales 1, 2 y 3, SISBEN, 

entidades como PROFAMILIA, 

Migración Colombia, Fundación de la 

Mujer, Ediles del Distrito, Comisión 

Legal de la Mujer de Bolívar.

012 Abril 23
Periodos de continuidad concertada por parte 

de AFINIA calidad del servicio

Asesora Oficina de Servicios Públicos 

del Distrito, AFINIA, Personera 

Distrital 

007-009 Abril 26 Ecosistema Ciénega de la Virgen

EPA, Secretario de Planeación, Asesor 

de Asuntos Ambientales, IDER, Alcalde 

Localidad 2, Director Control Urbano, 

CARDIQUE, Procuradora Ambiental, 

DIMAR, Policía Metropolitana y Equipo 

de Trabajo Ambiental.

020 Junio 13

Emergencia sanitaria en el Complejo 

Habitacional Serena del Mar

Asesora de Servicios Públicos del 

Distrito, DADIS, Personera y Contralora 

Distrital, CARDIQUE, Empresa ALIAT, 

Desarrolladores Proyecto Serena del 

Mar, Aguas de Cartagena, Consejos 

Comunitarios zona norte, Defensor del 

Pueblo, Procuradora Ambiental 



PROYECTOS DE ACUERDO



1. LAURA DIAZ CASAS

- PRESIDENTE

2.  LEWIS POLO MONTERO

- VICEPRESIDENTE

3.  MONICA VILLALOBOS OLEA

- SECRETARIO

4.  LAUREANO CURI ZAPATA

5.  HERNANDO PIÑA ELLES 

6.  RAFAEL ENRIQUE MEZA PEREZ

COMISIÓN PRIMERA O DEL PLAN Y DE BIENES 



COMISIÓN PRIMERA O DEL PLAN Y DE BIENES 



COMISIÓN PRIMERA O DEL PLAN Y DE BIENES 



COMISIÓN PRIMERA O DEL PLAN Y DE BIENES 



PROYECTOS DE ACUERDO



1. EMMANUEL VERGARA MARTÍNEZ 

- PRESIDENTE

2. EDGAR ELÍAS MENDOZA SALEME 

- VICEPRESIDENTE

3. PEDRO DE JESÚS APORTE GARCIA 

- SECRETARIO

4. DAVID CABALLERO RODRIGUEZ

5. WILSON TONCEL OCHOA

6. CARLOS ALBERTO BARRIOS GOMEZ

7. CARLOS ALBERTO RAAD DE LA OSSA

COMISIÓN SEGUNDA O DE PRESUPUESTO



COMISIÓN SEGUNDA O DE PRESUPUESTO

N° Título del Proyecto Autor Ponentes Audienc

ia 

Pública

Estudio 

Comisión

Aprobació

n Plenaria

Acuerdo

058

“Por medio del cual se efectúa una 

incorporación en el presupuesto 

de rentas, recursos de capital, 

recursos de fondos especiales y 

establecimientos públicos, así 

como los gastos de 

funcionamiento, servicio de la 

deuda e inversiones para la 

vigencia fiscal del primero (1) de 

enero al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil veinticinco 

2025, del Distrito Turístico y 

Cultural de Cartagena de Indias y 

se dictan otras disposiciones.”

EJECUTIVO

Hernando Piña 

( C ) 

Laureano Curi

Carlos Raad

Rafael Meza

** Comisión 

conjunta 

primera y 

segunda 

Febrero 

19/25

Febrero 

24/25

Febrero 

28/25

Acuerdo 179 de 2025

“por medio del cual se efectúa un traslado 

entre unidades ejecutoras en el presupuesto 

de rentas, recursos de capital, recursos de 

fondos especiales y establecimientos públicos, 

así como los gastos de funcionamiento, 

servicio de la deuda e inversiones para la 

vigencia fiscal del primero (1) de enero al 

treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 

veinticinco 2025, del distrito turístico y cultural 

de Cartagena de Indias y se dictan otras 

disposiciones.”

Sancionado por el Alcalde el día 26 de junio 

2025

059

“Por el cual se otorga al Alcalde 

Mayor del Distrito Turístico y 

Cultural de Cartagena de Indias 

autorización para comprometer 

vigencias futuras ordinarias con 

recepción de bienes y servicios y 

se dictan otras disposiciones”.

EJECUTIVO

Carlos Barrios 

(C)

Wilson Toncel

Edgar Mendoza

David Caballero

William Pérez

Febrero 

20/25
Febrero 28/25 Marzo 07/25

ACUERDO 172 DE 2025 

“Por el cual se otorga al Alcalde Mayor del 

Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de 

Indias autorización para comprometer vigencias 

futuras ordinarias con recepción de bienes y 

servicios y se dictan otras disposiciones".

Sancionado por el Alcalde el día 07 de marzo 

2025



N° Título del Proyecto Autor Ponentes Audiencia 

Pública

Estudio 

Comisi

ón

Aprobación Plenaria Acuerdo

062

“Por medio del cual se define la 

distribución de los recursos por 

concepto de rendimientos 

financieros – ICLD, y se dictan otras 

disposiciones”. 

EJECUTIVO

Gloria Estrada (C)

Emmanuel 

Vergara 

Laura Díaz 

Abril 01/25
Abril 

25/25
Mayo 06/25

Acuerdo 177 de 2025

“Por medio del cual se define la 

distribución de los recursos por 

concepto de rendimientos 

financieros – ICLD, y se dictan otras 

disposiciones”.

Sancionado por el Alcalde el día 09 

de mayo 2025

064

“Por medio del cual se efectúa una 

incorporación en el presupuesto de 

rentas, recursos de capital, 

recursos de fondos especiales y 

establecimientos públicos, así como 

los gastos de funcionamiento, 

servicio de la deuda e inversiones 

para la vigencia fiscal del primero 

(1) de enero al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil veinticinco 

2025, del distrito turístico y cultural 

de Cartagena de indias y se dictan 

otras disposiciones.”

EJECUTIVO

William Pérez (C)

Edgar Mendoza

David caballero

** Comisión 

conjunta primera y 

segunda 

Abril 11/25
Abril 

30/25
mayo 07/25

Acuerdo 176 de 2025

Por medio del cual se efectúa una 

incorporación en el presupuesto de 

rentas, recursos de capital, 

recursos de fondos especiales y 

establecimientos públicos, así 

como los gastos de funcionamiento, 

servicio de la deuda e inversiones 

para la vigencia fiscal del primero 

(1) de enero al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil veinticinco 

2025, del distrito turístico y cultural 

de Cartagena de indias y se dictan 

otras disposiciones.”

Sancionado por el Alcalde el día 08 

de mayo 2025 

COMISIÓN SEGUNDA O DE PRESUPUESTO



COMISIÓN SEGUNDA O DE PRESUPUESTO

N° Título del Proyecto Autor Ponentes Audiencia 

Pública

Estudio 

Comisión

Aprobación 

Plenaria

Acuerdo

065

“Por medio del cual se efectúa un 

traslado entre unidades ejecutoras en 

el presupuesto de rentas, recursos de 

capital, recursos de fondos 

especiales y establecimientos 

públicos, así como los gastos de 

funcionamiento, servicio de la deuda 

e inversiones para la vigencia fiscal 

del primero (1) de enero al treinta y 

uno (31) de diciembre de dos mil 

veinticinco 2025, del distrito turístico 

y cultural de Cartagena de indias y se 

dictan otras disposiciones”

EJECUTIVO

Hernando 

Piña (C)

Laureano 

Curi

William Pérez 

** Comisión 

conjunta 

primera y 

segunda 

Abril 29/25 Mayo 05/25 Mayo 09/25

Acuerdo 178 de 2025

“Por medio del cual se efectúa un traslado entre 

unidades ejecutoras en el presupuesto de rentas, 

recursos de capital, recursos de fondos 

especiales y establecimientos públicos, así como 

los gastos de funcionamiento, servicio de la deuda 

e inversiones para la vigencia fiscal del primero (1) 

de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil veinticinco 2025, del distrito turístico y cultural                                                                      

de Cartagena de indias y se dictan otras 

disposiciones”

Sancionado por el Alcalde el día 12 de mayo 2025

066

Por Medio Del Cual se modifica el 

Acuerdo Distrital No. 139 de 2024 y se 

dictan otras disposiciones.

EJECUTIVO

Luz Marina 

Parias (C)

David 

Caballero

Laura Diaz

** Comisión 

conjunta 

primera y 

segunda 

Junio 17/25 Junio 26/25 Julio 03/25

Convertido en acuerdo 180 de 2025 

“por medio del cual se modifica el acuerdo distrital 

No. 139 de 2024: y se dictan otras disposiciones”.

Sancionado por el alcalde el día 26 de junio de 

2025 



COMISIÓN SEGUNDA O DE PRESUPUESTO

N° Título del Proyecto Autor Ponentes Audiencia 

Pública

Estudio 

Comisión

Aprobación 

Plenaria

Acuerdo

065

“Por medio del cual se efectúa un 

traslado entre unidades ejecutoras 

en el presupuesto de rentas, 

recursos de capital, recursos de 

fondos especiales y 

establecimientos públicos, así como 

los gastos de funcionamiento, 

servicio de la deuda e inversiones 

para la vigencia fiscal del primero 

(1) de enero al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil veinticinco 

2025, del distrito turístico y cultural 

de Cartagena de indias y se dictan 

otras disposiciones”

EJECUTIVO

Hernando Piña 

(C)

Laureano Curi

William Pérez 

** Comisión 

conjunta 

primera y 

segunda 

Abril 29/25 Mayo 05/25 Mayo 09/25

Acuerdo 178 de 2025

“Por medio del cual se efectúa un traslado 

entre unidades ejecutoras en el presupuesto 

de rentas, recursos de capital, recursos de 

fondos especiales y establecimientos 

públicos, así como los gastos de 

funcionamiento, servicio de la deuda e 

inversiones para la vigencia fiscal del primero 

(1) de enero al treinta y uno (31) de diciembre 

de dos mil veinticinco 2025, del distrito 

turístico y cultural                                                                                                         

de Cartagena de indias y se dictan otras 

disposiciones”

Sancionado por el Alcalde el día 12 de mayo 

2025

066

Por Medio Del Cual se modifica el 

Acuerdo Distrital No. 139 de 2024 y 

se dictan otras disposiciones.

EJECUTIVO

Luz Marina 

Parias (C)

David Caballero

Laura Diaz

** Comisión 

conjunta 

primera y 

segunda 

Junio 17/25 Junio 26/25 Julio 03/25

Convertido en acuerdo 180 de 2025 

“por medio del cual se modifica el acuerdo 

distrital No. 139 de 2024: y se dictan otras 

disposiciones”.

Sancionado por el alcalde el día 26 de junio de 

2025 



COMISIÓN SEGUNDA O DE PRESUPUESTO

N° Título del Proyecto Autor Ponentes Audiencia 

Pública

Estudio 

Comisión

Aprobación 

Plenaria

Acuerdo

067

“por medio del cual se efectúa un 

traslado entre unidades ejecutoras 

en el presupuesto de rentas, 

recursos de capital, recursos de 

fondos especiales y 

establecimientos públicos, así 

como los gastos de funcionamiento, 

servicio de la deuda e inversiones 

para la vigencia fiscal del primero 

(1) de enero al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil veinticinco 

2025, del distrito turístico y cultural 

de Cartagena de Indias y se dictan 

otras disposiciones.”

EJECUTIVO

Johan Correa (C)

Edgar Mendoza

William Perez

Junio 11/25 Junio 18/15 Junio 24/25

Acuerdo 179 de 2025

“por medio del cual se efectúa un traslado entre 

unidades ejecutoras en el presupuesto de 

rentas, recursos de capital, recursos de fondos 

especiales y establecimientos públicos, así 

como los gastos de funcionamiento, servicio de 

la deuda e inversiones para la vigencia fiscal del 

primero (1) de enero al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil veinticinco 2025, del 

distrito turístico y cultural de Cartagena de 

Indias y se dictan otras disposiciones.”

Sancionado por el Alcalde el día 26 de junio 

2025

068

“Por el cual se otorga al Alcalde 

Mayor del Distrito Turístico y 

Cultural de Cartagena de Indias 

autorización para comprometer 

vigencias futuras ordinarias con 

recepción de bienes y servicios y se 

dictan otras disposiciones”.

EJECUTIVO

Emmanuel 

Vergara (C)

Laureano Curi

Wilson Toncel

Junio 18/25 Julio 14/25



COMISIÓN SEGUNDA O DE PRESUPUESTO

N° Título del Proyecto Autor Ponentes Audiencia 

Pública

Estudio 

Comisión

Aprobación 

Plenaria

Acuerdo

069

"Por medio del cual se define la 

distribución de los recursos con 

destinación especifica del Impuesto 

Predial Unificado- IPU y se dictan 

otras disposiciones"

EJECUTIVO

Hernando 

Piña (C)

Carlos Raad

Pedro 

Aponte

** Comisión 

conjunta 

primera y 

segunda 

Junio 12/25 Junio 19/25 Julio 07/25 Enviado a sanción

076

“por medio del cual se efectúa un 

traslado entre unidades ejecutoras 

en el presupuesto de rentas, 

recursos de capital, recursos de 

fondos especiales y 

establecimientos públicos, así como 

los gastos de funcionamiento, 

servicio de la deuda e inversiones 

para la vigencia fiscal del primero 

(1) de enero al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil veinticinco 

2025, del distrito turístico y cultural 

de Cartagena de Indias y se dictan 

otras disposiciones.”

EJECUTIVO

Rafael Meza 

(C)

Gloria 

Estrada

Luz Marina 

Paria

Junio 26/25

Julio 02/25

Regresó a 

estudio en 

comisión 

nuevamente el 

día 15 de Julio 

/25

Julio 21/25
Enviado a sanción



PROYECTOS DE ACUERDO



1. JAVIER JULIO BEJARANO

- PRESIDENTE

2. LUZ MARINA PARIAS CESPEDES

- VICEPRESIDENTE

3. WILLIAM ALEXANDER PEREZ MONTES

- SECRETARIO

4. GLORIA ISABEL ESTRADA BENAVIDES

5. ARMANDO CORDOBA JULIO

6. JOHAN RODOLFO CORREA GIL

COMISIÓN TERCERA O ADMINISTRATIVA Y DE ASUNTOS SOCIALES



COMISIÓN TERCERA O ADMINISTRATIVA Y DE ASUNTOS SOCIALES

N° Título del Proyecto Autor Ponentes
Audiencia 

Pública

Estudio 

Comisión

Aprobación 

Plenaria
Acuerdo

060

“Por el cual se adopta el Permiso 

Unificado de Filmaciones 

Audiovisuales en Espacio Público 

en el Distrito de Cartagena y se 

dictan otras disposiciones"

EJECUTIVO

Emmanuel Vergara (C) 

Johan Correa

Monica Villalobos 

Marzo 19/25 Abril 30/25 Mayo 07/25

Convertido en el Acuerdo 175 de 2025

“Por el cual se adopta el Permiso 

Unificado de Filmaciones 

Audiovisuales en Espacio Público en el 

Distrito de Cartagena y se dictan otras 

disposiciones”

Sancionado por el Alcalde el día 08 de 

mayo 2025

061

“Por medio del cual se 

reglamenta la publicidad exterior 

visual en el Distrito de Cartagena, 

y se dictan otras disposiciones”

EJECUTIVO

Luz Marina Paria( C ) 

Hernado Piña   Armando 

Cordoba Marzo 21/25 Abril 24/25 Abril 30/25

Convertido en el Acuerdo 174 de 2025

“Por medio del cual se reglamenta la 

publicidad exterior visual en el Distrito 

de Cartagena, y se dictan otras 

disposiciones”

Sancionado por el Alcalde el día 06 de 

mayo 2025



COMISIÓN TERCERA O ADMINISTRATIVA Y DE ASUNTOS SOCIALES

N° Título del Proyecto Autor Ponentes
Audiencia 

Pública

Estudio 

Comisión

Aprobación 

Plenaria
Acuerdo

063

“Por medio de la cual se adopta la 

semana de la juventud en el distrito 

de Cartagena de indias y se dictan 

otras disposiciones.”

JAVIER JULIO 

(PARTIDO PACTO 

HISTORICO

Emmanuel Vergara 

(C) 

Luz Marina Parias

Pedro Aponte

Abril 29/25
RETIRADO POR EL AUTOR

Mayo 07/205 

070

“Por medio del cual se 

institucionaliza la feria escolar de 

ciencia, pensamiento e innovación 

en las instituciones educativas 

oficiales del distrito de Cartagena 

de Indias D. T. y C., y se dictan otras 

disposiciones."

JAVIER JULIO 

(PARTIDO PACTO 

HISTORICO)

William Perez ( C ) 

Carlos Raad

Johan Correa

Julio 03/25
Julio 

10/25



COMISIÓN TERCERA O ADMINISTRATIVA Y DE ASUNTOS SOCIALES

N° Título del Proyecto Autor Ponentes Audiencia 

Pública

Estudio 

Comisión

Aprobación 

Plenaria

Acuerdo

071

“Por medio del cual se crea un 

cargo transitorio en la planta de 

personal de la contraloría distrital 

de Cartagena, denominado 

auxiliar administrativo código 407 

grado 04”

CONTRALORIA

Monica Villalobos 

( C ) 

Gloria Estrada 

William Perez

Junio 10/25 Julio 08/25 Julio 15/25 Enviado a Sanción 

072

“Por medio del cual se adopta la 

política publica distrital de 

juventud 2024 – 2023 – CONPES 

03 D.T. y C, y se dictan otras 

disposiciones “

LUZ MARINA PARIAS 

(PARTIDO ASI)

Laura Diaz (C)

Gloria Estrada

Monica Villalobos

Junio 25/25



COMISIÓN TERCERA O ADMINISTRATIVA Y DE ASUNTOS SOCIALES

N° Título del Proyecto Autor Ponentes Audiencia 

Pública

Estudio 

Comisión

Aprobación 

Plenaria

Acuerdo

074

“Por medio del cual se busca 

impulsar la participación de la 

economía popular a través de la 

plataforma tecnológica mi mercado 

popular en Cartagena de indias d. t. y 

c. – “Cartagena compra popular” y se 

dictan otras disposiciones.

JAVIER JULIO 

(PARTIDO PACTO 

HISTORICO)

Armando Cordoba

(C ) 

Emmanuel Vergara 

Luz Marina Parias

Julio 10/25 Julio 16/25

075

“Por medio del cual se crea el 

programa distrital de fortalecimiento 

a bibliotecas populares y 

comunitarias del distrito turístico y 

cultural de Cartagena de indias y se 

dictan otras disposiciones.”

JAVIER JULIO 

(PARTIDO PACTO 

HISTORICO)

David Caballero(C)

Pedro Aponte

Laura Diaz

Julio 04/25



COMISIÓN TERCERA O ADMINISTRATIVA Y DE ASUNTOS SOCIALES

N° Título del Proyecto Autor Ponentes Audiencia 

Pública

Estudio 

Comisión

Aprobación 

Plenaria

Acuerdo

077

“Por medio del cual se promueve 

el retiro, la reorganización y el 

ordenamiento progresivo del 

cableado aéreo del distrito de 

Cartagena de indias d. t. y c., y 

se dictan otras disposiciones”.

JAVIER JULIO 

(PARTIDO PACTO 

HISTORICO)

Johan Correa (C ) 

Rafael Meza 

Monica Villalobos

Julio 08/25
Julio 

14/25

078

“Por medio del cual se 

institucionalizan las fiestas del 

pescador en el corregimiento de 

la Boquilla y se dictan otras 

disposiciones”. 

EDGAR MENDOZA

(PARTIDO ASI) 

CARLOS RAAD

(PARTIDO VERDE)

Laura Diaz(C)

Laureano Curi

Gloria Estrada

Julio 09/25 Julio 14/25



PROPOSICIONES

En las Proposición se trataron diferentes temas importantes tales como: disposición

final de residuos sólidos en Cartagena, empoderamiento, la defensa, protección y

promoción de los derechos de las mujeres, política pública y la gestión en salud

mental en el Distrito de Cartagena de Indias Protección, Recuperación y Gestión

Sostenible de la Ciénaga de la Virgen, Políticas de Contratación de Mano de Obra

Local y su articulación con el sector educativo y productivo del Distrito de

Cartagena, calidad del servicio energético – AFINIA, Mirador de la Bahía, en

cumplimiento de la Sentencia Popular 2018-00177, Situación del VIH/SIDA en

Cartagena, emergencia sanitaria en el complejo habitacional Serena del Mar, estado

actual del Plan Maestro de Drenajes Pluviales, funcionamiento de los comedores

públicos comunitarios de la Esperanza y la Candelaria en la ciudad de Cartagena,

entre Otros.

Diferentes bancadas se unieron para presentar y poner a consideración de la 

plenaria diferentes Proposiciones.



PROPOSICIONES

DEL 03 DE FEBRERO AL 30 DE JUNIO (1ER SEMESTRE) En el desarrollo del Control Político fueron

radicadas, aprobadas y tramitadas durante el periodo del 03 de febrero al 30 de Junio de 2025, veintiocho

(28) Proposiciones discriminadas así:

Proposiciones de Control Político 22

Proposiciones Protocolarias 6

TOTAL 28

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR BANCADAS

BANCADA PROPOSICIONES APROBADAS

MESA DIRECTIVA 4

TODAS LAS BANCADAS 0

PARTIDO LIBERAL 2

ALIANZA VERDE 10

PARTIDO CONSERVADOR 0

PARTIDO DE LA U 0

CAMBIO RADICAL 3

ASI 8

PACTO HISTÓRICO 2

NUEVO LIBERALISMO 3

CARTAGENA MEJOR 1

CENTRO DEMOCRÁTICO 1

TOTAL 34



RENDICION DE CUENTAS



Durante el primer semestre del año 2025, se formularon los siguientes planes institucionales,

en el marco del Plan Estratégico Corporativo y en cumplimiento al Decreto 612 de 2018:

• Plan Institucional de Archivos – PINAR

• Plan Anual de Adquisiciones – PAA

• Plan Anual de Vacantes Plan de Previsión de Recursos Humanos

• Plan Estratégico de Talento Humano – PETH

• Plan Institucional de Capacitación – PIC

• Plan de Incentivos Institucionales

• Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo – PSST

Adicionalmente, se trabajó en la formulación del Plan de Bienestar Social para la vigencia 2025, definiendo

acciones que permitan fortalecer la implementación de los mecanismos de participación ciudadana en la

corporación.

Como se encuentra definido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales del Concejo de CARTAGENA,

Acuerdo 014 de 2018, la Dirección Administrativa participa de manera transversal en todos los procesos de la

Corporación a través del talento Humano, la formulación de políticas institucionales y la adopción de planes,

programas y proyectos.



PLAN DE CAPACITACIONES 2025

Fortalecer las competencias del personal del Concejo Distrital de Cartagena de Indias mediante espacios

formativos orientados al mejoramiento institucional.

OBJETIVOS

FORMACIONES

Aplicaciones de 
Operaciones Básicas

- Fortalecer gestión   
presupuestaria 

- Uso de los recursos   
públicos y principios 
contables

Brigada de Salud

- Primeros auxilios

- Toma de signos

- Medición índice de  
masa corporal

Brigada de 
vacunación

- Responsabilidad

social



PLAN DE BIENESTAR

Fortalecer el desarrollo personal, laboral y comunitario mediante actividades de bienestar.

OBJETIVOS

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

Día del hombre y de la 
mujer

Bolera

Día de la secretaria Spa - Hotel Corales

Día de la familia Bono de consumo

Día del servidor 
público

Hotel Corales de Indias



IMPACTO DE LAS CAPACITACIONES Y ACTIVIDADES

Fortalecimiento del Talento Humano

Clima Organizacional Positivo

Bienestar Integral del Personal 

RESULTADOS SÓLIDOS



Desde la Oficina Jurídica de la Corporación Concejo Distrital de Cartagena, se brinda

acompañamiento jurídico a todas las áreas, oficina y procesos de la Corporación. Durante el

primer semestre de la vigencia 2025, se adelantaron las siguientes actividades:

Como parte integral del Comité de Contratación, Lideramos con la dirección

administrativa la revisión del Plan Anual de Adquisiciones (previo a su

aprobación), la autorización de inicio de procesos contractuales y el seguimiento

periódico a la gestión contractual. Desde esta dependencia se trabajo la

actualización del Manual de Contratación y la adopción de la Guía para el uso del

SECOP II y la Tienda Virtual del Estado Colombiano, documentos clave para

soportar la correcta implementación de estas plataformas en la gestión

contractual del Concejo Distrital de Cartagena.

CONTRATACIÓN DE LA VIGENCIA

Con fecha de corte 30 de junio de 2025, la Corporación realizó el siguiente número de
contrataciones directas y otras modalidades.



Todos los procesos contractuales de la Corporación fueron tramitados a través de la

plataforma de Colombia Compra Eficiente - SECOP II, y fueron reportados debidamente en la

plataforma de SIA CONTRALORÍA, por lo que pueden ser consultados en detalle por la

ciudadanía en las anteriores plataformas. De igual manera, fue publicado en el portal

institucional de la Corporación, https://concejodistritaldecartagena.gov.co/

TIPO DE CONTRATO NUMERO DE CONTRATOS VALOR 

UNIDADES DE APOYO 87 $ 1.494.675.000

MINIMA CUANTIA 5 $ 56,706,874

SELECCION ABREVIADA 1 $ 366,659,864

CONTRATACION DIRECTA (CPC) 214 $ 2,760,458,000

TOTAL 307 $ 4,311,839,874

https://concejodistritaldecartagena.gov.co/
https://concejodistritaldecartagena.gov.co/
https://concejodistritaldecartagena.gov.co/
https://concejodistritaldecartagena.gov.co/
https://concejodistritaldecartagena.gov.co/
https://concejodistritaldecartagena.gov.co/
https://concejodistritaldecartagena.gov.co/


PROCESOS JUDICIALES

TIPO DE PROCESO RADICADO JUZGADO 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 13001-33-33-014-2021-00295-00 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CTG

ACCION POPULAR 13001-33-33-012-2023-00179-00 JUZGADO 12 ADMINISTRTIVO ORAL DE CTG

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 13001-33-33-013-2022-00223-00 JUZGADO DECIMO TERCERO ADMINISTRATIVO DE CTG

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 13001-33-33-006-2023-00098-00 JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

RECONOCIMIENTO PENSION 19-001-31-05-001-2024-00212-00 JUZGADO 01 LABORAL POPAYAN - CAUCA

NULIDAD 11-001-03-25-000-2024-00524-00 CONSEJO DE ESTADO

En el marco de las actividades realizadas desde el proceso de gestión jurídica y lo publico, se gestionaron

desde la oficina jurídica los siguientes procesos judiciales y acciones de tutelas :



TUTELAS

RADICADO JUZGADO

13001-40-09-014-2025-00024-00 JUZGADO CATORCE PENAL MUNICIPAL CTG

13001-40-03-003-2025-00135-00 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CTG

13001-40-03-010-2025-00135-00 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL CTG

13001-40-03-002-2025-00186-00 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL CTG

13001-22-13-000-2025-00096-00 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL – FAMILIA

13001-40-03-014-2025-00217-00 JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL CTG

13001-31-05-004-2024-00218-00 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CURCUITO

68001-31-04-003-2025-00015-00 JUZGADO TERCERO PENAL DE BUCARAMANGA

13001-40-03-007-2025-00367-00 JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL

13001-14-08-021-2025-00129-00 JUZGADO VEINTIUNO PENAL MUNICIPAL DE CTG

13001-40-09-014-2025-00024-01 JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO

2025-00137 JUZGADO 20 PENAL MUNICIPAL CONTROL GARANTÍAS - VALLE DEL CAUCA - CALI

13001-41-05-014-2025-10252-00 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA

13001-31-05-006-2025-10046-00 JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CTG

13001-40-88-017-2025-00233-00 JUZGADO DIECISIETE PENAL MUNICIPAL DE CARTAGENA

13001-33-33-008-2025-00123-00 Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Cartagena

13001-31-09-005-2025-00074-00 JUZGADO QUINTO PENALDEL CIRCUITO DE CTG

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j20pmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et4AUSzXMD1LpW9aqsTWqoQBWjdNC9e7eqYLX3whbV0CKw?e=gNBT4P
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j20pmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et4AUSzXMD1LpW9aqsTWqoQBWjdNC9e7eqYLX3whbV0CKw?e=gNBT4P
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j20pmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et4AUSzXMD1LpW9aqsTWqoQBWjdNC9e7eqYLX3whbV0CKw?e=gNBT4P


CONTROL INTERNO

La Oficina de Control Interno del Concejo Distrital de Cartagena, es un Sistemas de nivel

gerencial o directivo, encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los

demás controles, asesorando a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la

evaluación de los planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para

el cumplimiento de las metas u objetivos previstos.

En cumplimiento de la Ley 87 de 1993, la Oficina de Control Interno, atendió los procesos de

auditoría y revisión sistemático de las operaciones, transacciones y registros, para reducir los

niveles basados en riesgos en todos los procesos administrativos y financieros que se

desarrollan al interior del Concejo Distrital de Cartagena.

Teniendo en cuenta los lineamientos, políticas y directrices fijados en las normas e

instrumentos arriba señalados, se presenta el siguiente informe de gestión y resultados de la

Oficina Asesora de Control Interno:

La gestión de la oficina asesora de Control Interno se enmarca en los cinco (5) pilares o roles,

establecidos en el Decreto 648 de 2017.



La Oficina de Control Interno, para la presente vigencia realizó, acompañamiento a la Alta Dirección, a sus líderes

de procesos y sus equipos de trabajo, a través del rol de asesoramiento y liderazgo estratégico, el cual coadyuvo

para la toma de decisiones, generando valor de manera independiente, donde además en cada proceso interno se

realizaron los seguimientos y evaluación interna, de conformidad con la Ley 87 de 1993 en su artículo 13.

• Se realizan seguimientos a los Mapas de Riesgos Institucional y de acción.

• Seguimientos a Planes de Mejoramiento de la contraloría Distrital.

• Se elaboró el Programa Plan de Auditoria a desarrollar en la vigencia 2025, con base en la norma legal 

vigente y aprobación del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno

• Seguimiento semestral a las PQRS de la entidad.

• Actualmente se trabaja en la construcción del Programa de Transparencia y Ética Publica

• Se realizaron los seguimientos al plan de austeridad y eficiencia en el gasto.

• En cumplimiento a la Resolución 193 del 2016 Articulo 3, se elaboró el Informe de Control Interno 

Contable

• Ante la Función Pública se realiza el Diligenciamiento FURAG.

• Para la presente vigencia y ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor, se presentó el informe de 

Derechos de Autor.

• se realizó auditoria a la caja menor de la Corporación.

• Evaluación Semestral Independiente del Estado Control Interno.

• Son ejecutados los seguimientos a la rendición contractual en el aplicativo SIA  OBSERVA y SECOP II.

Se realizaron los respectivos seguimientos y evaluaciones de cumplimiento al Plan Anual de

auditorías de la vigencia 2025.



La dirección Financiera es la responsable de la preparación y registro de la información

contable y presupuestal, además de cumplir con las funciones de Tesorería. Dichas

actividades son realizadas de acuerdo con la normatividad y procedimientos vigentes.

Con el presente informe de rendición de cuentas, se pretende dar cuenta del desarrollo de las

actividades realizadas por esta Dirección, durante el período comprendido entre el 01 de

enero al 30 de junio del año en curso.

Durante el primer semestre se procuró por una eficiente ejecución del presupuesto de la

entidad, a partir de los diferentes instrumentos aplicables y, adicional, se contó con la

oportuna transferencia de recursos por parte de la Alcaldía Distrital de Cartagena, para el

normal funcionamiento de la Corporación.



De conformidad con el artículo 11 de la LEY 617 DE 2000, El presupuesto de funcionamiento de la entidad para la

vigencia 2025, quedo definido en DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($18.272.761. 645.oo) de los cuales DIEZ MIL

QUINIENTOSTREINTA MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS

($10.530.084.558), corresponden a gastos de personal, equivalentes a un 57.62 % y DOS MIL SEISCIENTOS

VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS

(2,625,571,386.oo),es decir, el 14.36 % corresponden a Honorarios de concejales.

Finalmente, a 30 de junio de 2025, nuestro presupuesto definitivo se mantiene en DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS

SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS

($18.272.761.645.oo) de los cuales $5.117.105.701.oo corresponden a gastos generales de funcionamiento,

equivalentes a un 28%.

Durante el periodo 01 de enero al 30 de junio, la Corporación Concejo Distrital de Cartagena, ha comprometido un

total de $10.562.732.666 equivalente al 57.80% de la apropiación vigente, de los cuales se han pagado un total de

$9.269.237.620.206 equivalente al 95%

En el primer semestre de la vigencia 2025, se contracreditaron partidas por valor de $ 155.199. 574.oo para

gastos de funcionamiento.



La ley 1952 de 2019 regula el derecho disciplinario en el país, estableciendo

procedimientos, normas y sanciones para servidores públicos y otras personas

sujetas a control disciplinario.

El Concejo Distrital de Cartagena de Indias, atrás vez de Resolución 147 de 2023,

garantiza la separación de la instrucción y el juzgamiento y la doble instancias en

las actuaciones Disciplinarias.

LEY 1952 DE 2019 CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO



• Parte instructiva ( En cabeza de la oficina de control interno Disciplinario)

• Primera instancia ( Jefe de oficina jurídica)

• Segunda instancia (Mesa directiva)

LEY 1952 DE 2019 CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO

Procedimiento Disciplinario Concejo Distrital que organizado de la siguiente forma:

En lo transcurrido del año esta dependencia realizó capacitaciones en la mencionada ley, a los

funcionarios de las siguientes dependencias:

Área Financiera , comunal, administrativa, control interno, sistemas y planeación.



En cumplimiento de su objetivo misional, la Dirección Técnica Comunal ha adelantado gestión

necesaria para la ejecución de planes, programas y actividades orientados al fortalecimiento

de la participación ciudadana y el tejido social. Durante el primer semestre de la vigencia 2025,

se celebraron las siguientes actividades de acuerdo con los indicadores de gestión.

GESTIÓN CORPORATIVA

La Dirección Técnica Comunal tiene como objetivo principal el ejecutar planes, programas y

actividades orientados. fortalecer el vínculo entre la Corporación y las comunidades del

Distrito de Cartagena. Se establece como propósito fundamental la promoción de espacios de

diálogo permanente con los diferentes sectores sociales, con el fin de identificar de manera

oportuna las problemáticas que los afectan. Estos insumos comunitarios permiten enriquecer

las sesiones de control político y seguimiento que realiza el Concejo Distrital, en cumplimiento

de los objetivos misionales de representación, vigilancia y participación ciudadana

establecidos por la Corporación.



CATEGORÍAS ACTIVIDADES EVIDENCIAS

Trece visitas, reuniones de

contacto y acompañamiento

con organizaciones sociales,

orientadas a fortalecer su

participación, motivación y

articulación con los procesos

comunitarios e institucionales,

destacamos las siguientes:.

✓ Reuniones con los dignatarios de las

Juntas de Acción Comunal de los barrios:

Socorro, Olaya Herrera (sector Central),

Chipre, Puerta de Hierro, Arroz Barato,

Villa Rosa, La Troncal, San Pedro Mártir

(sectores Navas Meisel, Barrio Nuevo, El

Reposo y Altos de San Pedro), así como

del corregimiento de La Boquilla.

Once visitas de

acompañamiento

interinstitucional entre las

cuales se destacan las

siguientes:

✓ Acompañamiento interinstitucional a la

JAC Jorge Eliecer Gaitán en el programa

para la comunidad infantil en conjunto

con el ICBF.

✓ Acompañamiento interinstitucional al

Concejo Venerable de Personas Mayores

en la ciudad de Armenia, con el propósito

de fortalecer sus procesos organizativos

y promover el ejercicio efectivo de sus

derechos.

✓ Participación en la Feria de Servicios

“Mujeres a la Acción”, con el propósito de

promover el acceso a la oferta

institucional y el empoderamiento de las

mujeres en el ámbito comunitario y

social.



CATEGORÍA ACTIVIDADES EVIDENCIA 

Seis talleres de capacitación y

orientación sobre la estructura,

funciones y competencias del

Concejo Distrital de Cartagena,

dirigidos a fortalecer el

conocimiento ciudadano y

promover la participación activa

en los asuntos públicos.

✓ Capacitación, dirigida a estudiantes de las

instituciones educativas IE Bayunca, IE Pedro

Romero e IE CADS Manuela Beltrán.

✓ Capacitación sobre creación y modificación

estatutaria comunal dirigida a la Junta de

Acción Comunal del barrio Villas de la

Candelaria, Sector A, con el propósito de

fortalecer su base legal y organizativa

conforme a la normativa vigente.

✓ Capacitación de creación de JAC en la

Urbanización San Buenaventura

Ocho visitas de seguimiento a

comunidades, con el fin de

evaluar avances, identificar

necesidades y fortalecer los

procesos organizativos y de

participación ciudadana, entre

las cuales destacamos:

✓ Visita de seguimiento a la Fundación

FUCOMPARTIR, con el objetivo de acompañar

el proceso de legalización del grupo

organizado de adultos mayores en el

corregimiento de La Boquilla.

✓ Asistencia a la asamblea convocada por la

Junta de Acción Comunal del barrio Villas de

la Candelaria, Sector A, en el marco del

seguimiento al proceso de reforma

estatutaria.



CATEGORÍAS ACTIVIDADES EVIDENCIAS

Nueve Prestaciones de asesorías

personalizadas, orientadas a

brindar acompañamiento técnico y

jurídico en temas relacionados con

la organización comunal,

fortalecimiento comunitario y

participación ciudadana,

atendiendo las necesidades

específicas de líderes, ciudadanos

y grupos organizados.

✓ Asesoría brindada en el proceso de creación y

puesta en marcha de un comedor comunitario,

orientado al fortalecimiento de la organización

social y la atención a poblaciones vulnerables.

en el barrio el Pozón.

✓ Asesoría brindada al señor Andrés López

sobre el proceso de conformación y

legalización de Juntas de Acción Comunal en

su sector.

Tres tertulias comunitarias como

espacios de diálogo, reflexión y

construcción colectiva, orientadas

al fortalecimiento del tejido social y

la participación activa de la

ciudadanía en temas de interés

local entre las que destacamos.

✓ Tertulia con líderes y dignatarios del barrio

Simón Bolívar, desarrollada como espacio de

diálogo.

✓ Tertulia con la presidenta de la Junta de

Acción Comunal del barrio Nelson Mandela, en

la cual se expusieron y analizaron diversas

problemáticas del sector.

Realización de tres mesas de

trabajo con actores comunitarios y

sociales, orientadas a la

identificación de problemáticas, el

diseño de propuestas

colaborativas y el fortalecimiento

de procesos de participación

ciudadana.

✓ Mesa de trabajo con lideres sociales del

corregimiento de Pasacaballos, sector 1

Agosto

✓ Mesa de trabajo de concertación sobre

protección de los lideres y derechos humanos

desarrollada en la Biblioteca Distrital con las

diferentes entidades de orden local y

departamental.



CATEGORÍA ACTIVIDADES EVIDENCIA 

Una reunión de acercamiento

institucional orientada a la

gestión de solicitudes y

establecimiento de alianzas

estratégicas, con el objetivo de

articular esfuerzos

interinstitucionales en

beneficio del fortalecimiento

comunitario y social.

✓ Reunión con el Coordinador Académico de

la Escuela Superior de Administración

Pública (ESAP), con el propósito de

establecer una alianza estratégica para la

planificación y desarrollo de jornadas de

capacitación dirigidas a la comunidad, en

el marco de la socialización y aplicación de

la Ley 2166 de 2021.

Aplicación de una encuesta

social sobre la prestación de

los servicios públicos

domiciliarios en zonas

periféricas, con el objetivo de

identificar necesidades,

percepciones y condiciones

actuales..

✓ Encuesta evaluativa sobre la prestación de

los servicios públicos domiciliarios en el

barrio Cerros de Albornoz, sector 27 de

Octubre, con el fin de recolectar

información clave para el diagnóstico de la

situación actual.



Durante el primer semestre del año en curso, la Dirección Técnica Comunal realizó mas de 50

actividades y desarrolló la actualización del espacio asignado en la página web del Concejo

Distrital de Cartagena, incorporando una ventana emergente con un enlace directo que

permite a la comunidad diligenciar solicitudes de manera ágil. Esta herramienta facilita el

contacto ciudadano y el acceso a los diferentes servicios ofrecidos por la oficina,

fortaleciendo así los canales de comunicación y atención institucional.



Se realizó la configuración de los ACCES POINT de la corporación con la finalidad de mejorar

la experiencia de conexión a internet de los empleados y visitantes. Al configurar estos puntos

de acceso se logró aumentar significativamente la velocidad del internet en toda la empresa,

proporcionando una conexión más rápida y estable. Además, se segmentó la red en dos redes

separadas: la red principal y la red de invitados. Esto permitió optimizar el uso del ancho de

banda disponible y mejorar la conexión de internet para los empleados y visitantes sin

comprometer la seguridad o la velocidad de la conexión en la red principal. La creación de la

red de invitados también permitió controlar y limitar el acceso a ciertas aplicaciones y

recursos de la empresa, garantizando una conexión más segura y eficiente.

El área de sistemas de la corporación se enfoca en el cumpliendo de funciones de Soporte,

Mantenimiento y administración de la plataforma tecnológica y los sistemas de información

que prestan servicios a Funcionarios y contratistas que laboran en la entidad, de esta forma se

convierte en el pilar fundamental de las operaciones y el bastión para el cumplimiento de los

objetivos misionales institucionales.

INFORME DE GESTION



Se gestionó la compra de las licencias de la plataforma Office 365 para la corporación y así

mantener los equipos licenciados, lo que permitió acceder a las herramientas y funciones

necesarias para llevar a cabo la actividad laboral de manera efectiva. Además, se realizó la

instalación en los equipos de la corporación, asegurando un funcionamiento óptimo y sin

inconvenientes. Esto permitió a los empleados trabajar de manera cómoda y eficiente en todos

los departamentos, desde informes y presentaciones hasta la colaboración en tiempo real y la

comunicación instantánea.

INFORME DE GESTION

Se logró configurar el VIDEO WALL, lo que permitió la utilización de la pantalla principal de

transmisiones en el salón de sesiones, lo que a su vez fue un gran avance en el proceso de las

reuniones y sesiones de trabajo, ya que ahora es posible proyectar todas las presentaciones y

archivos multimedia necesarios para la transmisión de información.

Además, La capacidad de transmitir contenido de alta calidad y claridad en una pantalla de

calidad 4K mejoró la experiencia del usuario y permitió un mejor seguimiento y análisis de la

información presentada.



Se realizo diariamente la actualización de la pagina web y en especial los acuerdos, proyectos

de acuerdos y ponencias enviadas por la oficina de secretaría para ser publicados en su

respectivo tiempo. Este proceso de actualización no se limitaba a los contenidos ya

mencionados, sino que también se incluían artículos de prensa, declaraciones de la empresa y

otros documentos de interés que podían ser consultados por los usuarios. La actualización

periódica de la pagina web permitía a los interesados mantenerse informados sobre las

últimas noticias y desarrollo de los proyectos, lo que era muy beneficioso tanto para la

corporación y para los ciudadanos.

INFORME DE GESTION



Gestión del riesgo: Con el acompañamiento de la Oficina Asesora de Control Interno, se trabajo

en la realización de seguimientos trimestrales al mapa de riesgos institucional, identificando y

verificando la eficacia de los controles definidos; así como la actualización de la matriz de

riesgos.

En este Plan Estratégico Corporativo se orientaron los siguientes elementos:

• Plataforma estratégica del Concejo Distrital de Cartagena: Se modificaron la misión y visión

de la corporación; así mismo se tuvieron en cuenta, deberes normativos, grupos de valor, los

cuales fueron evaluados; se atendió la política del Sistema de Gestión Corporativo, , mapa de

procesos, valores y principios corporativos.

En cuanto a la gestión corporativa de esta dependencia se elaboro el plan de acción de la 

corporación para la vigencia 2025, igualmente el mapa de riesgos que contiene :

• Los riesgos de gestión

• Los riesgos de corrupción
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MARZO

OFICINA DE PROTOCOLO Y PRENSA

RESULTADOS EN CIFRAS

ABRIL MAYO JUNIO
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